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INICIATIVA INTERAMERICANA DE COOPERACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL 2006-2007

ANUNCIO

En nombre de la Secretaría de Cumbres de las Américas, nos es grato anunciar la Iniciativa Interamericana para la Cooperación de la Sociedad Civil 2006-2007.

La Iniciativa Interamericana para la Cooperación de la Sociedad Civil 2006-2007 fue establecida con el apoyo del Open Society Institute, con el fin de aumentar la participación de la sociedad civil en el Hemisferio teniendo en cuenta las resoluciones de la Asamblea General de la OEA y los mandatos de los Jefes de Estado y de Gobierno en el Proceso de Cumbres.

Esta iniciativa de cooperación con el Open Society Institute tiene como fin promover y exhortar la participación de la sociedad civil en la implementación y el monitoreo de los mandatos de las Cumbres de las Américas incluyendo los aportes de la sociedad civil en la agenda interamericana mediante ayuda financiera a las organizaciones de la sociedad civil que elaboren proyectos, en sus áreas específicas de trabajo. La suma de US$100,000.00 ha sido asignada a través de concesiones a las organizaciones de la sociedad civil en el marco de la Iniciativa Interamericana para la Cooperación de la Sociedad Civil 2006-2007. El Comité de Selección, convocado por la Secretaría de Cumbres de las Américas, determinará la suma para cada proyecto seleccionado, el cual no debe exceder la suma de US$20,000.00 por cada uno de ellos.

La elección de los beneficiarios será determinada por un proceso  competitivo. Un Comité de Selección conformado por profesionales y expertos de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el Open Society Institute y un representante de una organización de la sociedad civil estará a cargo de seleccionar las concesiones de los proyectos. Dicho Comité de Selección se reunirá la primera semana de septiembre de 2006 para evaluar las propuestas. Todas las solicitudes deben ser recibidas antes del 20 de agosto de 2006 para ser considerados por el Comité de Selección. Solicitudes recibidas  después de la fecha límite  no serán consideradas.

Las organizaciones deberán  entregar  el  formulario de solicitud anexo a esta Iniciativa y una carta de presentación de una página  dirigida al Director de la Secretaría de Cumbres de las Américas, Luís Alberto Rodríguez  solicitando apoyo para un proyecto o  una actividad específica  relacionada  con las Cumbres. El Comité de Selección considerará todas las cartas de presentación  junto con sus  solicitudes  recibidas en el tiempo estipulado. Las  organizaciones elegidas en la primera ronda de selección serán posteriormente revisadas y depuradas. El formulario de solicitud provee la base para la escogencia inicial y posterior consideración de las aplicaciones, basada en los criterios de selección.

Todas las solicitudes deberán  ser remitidas  a la Secretaría de Cumbres de las Américas por correo electrónico, correo postal  o  vía fax con la la documentación requerida  y completamente diligenciada. Adicionalmente, las organizaciones de la sociedad civil no registradas en la OEA que apliquen a la Iniciativa Interamericana para la Cooperación de la Sociedad Civil 2006-2007 deberán  incluir con su solicitud la siguiente información:

· Nombre o razón social, dirección y fecha de la constitución de la organización;

· Nombres de sus miembros directivos y de su(s) representante(s) legal(es);

· Acta constitutiva;

· Estatutos;

· Informe anual más reciente; 

· Declaración de la misión institucional; y

· Estados financieros correspondientes al año anterior a la presentación de la solicitud que incluyan sus fuentes de financiamiento (públicas y privadas). Deberán  incluir una lista de las fuentes de financiamiento y las contribuciones recibidas, incluyendo, de manera particular, las provenientes de fuentes gubernamentales. Aquellas organizaciones cuya base de sustento no proviene de sus miembros también deberán suministrar una lista de sus fuentes de financiamiento y de cualquier donación que reciban, en particular, los recursos de origen gubernamental. 

Las solicitudes y la carta de presentación deberán  ser remitidas a la Secretaría de Cumbres de las Américas por correo electrónico (summitcso@oas.org), fax (202.458.3665), o por correo postal a:

Iniciativa Interamericana para la Cooperación de la Sociedad Civil 2006-2007

Secretaría de Cumbres de las Américas

Organización de los Estados Americanos

1889 F Street, N.W.

Washington, DC 20006

Las concesiones serán canalizadas con las organizaciones de la sociedad civil de las Américas registradas y no registradas en la OEA que desempeñan actividades relacionadas con el seguimiento y el monitoreo de los temas de la agenda de la OEA, específicamente aquellas vinculadas con los mandatos de las Cumbres  de las Américas y las Asambleas Generales de la OEA. El Comité de Selección espera lograr una variada representación geográfica equitativa de proyectos para que las distintas sub regiones de las Américas tengan acceso a financiamiento. 

Cada organización podrá enviar sólo una propuesta de proyecto para ser considerada. Beneficiarios de financiamiento serán notificados por correo electrónico y postal antes o en la fecha del anuncio en la página Web de la Sociedad Civil en la OEA después de cada reunión del Comité de Selección. La suma total por proyecto no excederá  los US$20,000.00. La ayuda financiera será distribuida por el Comité de Selección en  varios desembolsos en cuanto se reciban los reportes fiscales y narrativos,  los cuales deberán ser remitidos a la Secretaría de Cumbres de las Américas antes de cada  desembolso. 

Para mayor información relativa a la Iniciativa Interamericana para la Cooperación de la Sociedad Civil 2006-2007 por favor visite la página Web de la sociedad civil de la OEA a http://www.sociedad-civil.oas.org. Si tiene alguna pregunta  favor contactar a la Secretaría de Cumbres de las Américas por correo electrónico a (summitcso@oas.org) o  al  teléfono (202.458.3127). 
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